
-ASo XXXV—Núm. 197 Domingo 18 de Jiio de l t97 Tomo II.—Pág. 831 

IsráB nueritom fonom i la Gtet* todos 

loa pueblos del ArehipiéUgo erigídoi c iTi lmente 

psgtndo •• iaporte loa que pnedam, y • « p l i e n d o 

per loe deaiáa loa foadoa de ka reapecc ivu 

ptmimciui 
[Xtal Qrdtm ét *4 dt Sftumirt dé tSj*.) 

8e dec lMS texto oficial , y a n t é n t i c o e l de l u 

d í f p o s i c i o n c i oficiales, cualquiera que Bea sa o r igen , 

pabi icadaa en l a Gaceta dt Manila, por tanto a e r á n 

obligatorias en sa cumplimiento; 

(Superior Dicuio i t %o de Febrero de 186a.) 

ti' 
reí 

del 

m i l DE FiUPIIIIS 
Administración civil. 

Manila, 15 de Julio de 1897. 
E n uso de Us íacultadea que me están ooofe-

jidas y de conformidad con lo propneito por la 
Dirección general de Administración civil, ette 
Gobierno general decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se prorrogan los presupueitos 
Ingresos y gastos del Iltmo. Ayuntamiento de 

Salangas correspondientes al ejercicio próximo 
pasado de 1896-97 por el tiempo que sea preciso. 

Publíquese y vuelva á la Dirección general de 
Administración civil, para los efectos que procedan. 

P. DÍ RIVERA. 
O I ! 'J 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N.0 554.—Excmo. 
S r . — E l Ministro de Fomento en Real órden de 
29 de Abril último dice á este Ministerio lo 
siguiente:—Excmo. Sr.—Vista la instancia pro
movida con fecha 28 de Diciembre último por el 
Icgeniero de Caminos Canales y Fuertes D. José 
Jimeno Lassala, que sirve actualmente en las Is
las Filipinas, solicitando se declare que los In*> 
genieros primeros Jefes de Negociado de pri 
mera clase en Ultramar que hayan servido allí 
«1 pltzo reglamentario de seis años con el 
sueldo de seis mil pesetas, tienen derecho al 
volver á la Península y reingresar en el servicio 
activo de la misma, ¿ que se les abone el 
expresado aneldo, que es el asignado hoy aquí á 
3ot Ingenieros de las indicadas categorías y clase. 
Visto el Beglamento orgánico de las carreras 
Civiles de la Administración {ública de Ultramar, 
aprobado por Real Decreto de 3 de Junio de 1866 
en cuyo art. 61 se establece. < Que los empleados 
•comprendidos en Jos párrafos 3.o al 9,o entre 

• loa coales están incluidos los Ingenieros Civiles, 
«Cuerpos de Caminos, ¡Vanas y Montes tendrán 
• escalafones especiales observándose lo dispuesto 

>an el mismo artículo respecto á la igualación de 
•sus categorías, clases y sueldos con los equiva
lentes de la Península.—Los individuos de los 
•tres Cuerpos facultativos de Caminos, Canales 
»y Puertos Minas y Mentes, y de sos auxiliares 
• reipectivos que sean destinados á Ultramar dis-
• frutarán la consideración y sueldo corresponi 
•diente á la clase superior á la que obtengan 
•en la Península, y el sobresueldo que señale una 
•disposición especial:—81 durante su estancia en 
-•Ultramar ascendieran de clase en la Península 
•disfrutarán la consideración, sueldo y sobreEueldo 
*que corresponda á la superior inmediata, si el 
•Gobierno determinase su permanencia en el 
•servicio de la Isla. Visto el art. 114 del ex-
•presado reglamento, que en su apartado se* 
•gundo dispone- Que los empleados procedentes 
•de la Península que hubieren obtenido ascenso 
•para pasar á Ultramar solo podrán ingresar 

i*e& clase correspondiente cuando hayan senido 

• seis ó más años en aquella» provincias. En otro 
•caso ocuparan el lugar oorre^ondiente á su antU 
•güedad en la inferior inmediato: Vista la órden 
»del Ministerio de Ultramar fecha 8 de Abril 
• de 1873, en cuya prescripción segunda se dis
apone: Que los Ingenieros qus mientras se hallen 
a sirviendo en Úitramar obteegan algún ascenso 
• reglamentario en la Península y su correspon-
•diente en aquellas provincias, deberán disfrutarlo 
a tres años antes de su regreso para conservarlo». 
Vista la órden dictada por «ste Ministerio en 20 
de Mayo de 1873 estableciendo las reglas que han 
de observarse para el reingreio de los Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos que vuelven de 
Ultramar á la Península, en el escalafón general 
del Cuerpo y en el servicio de las obras públicas: 
Vista la Real órden de 14 de Septiembre 
de 1879, dictada por el Ministerio de Ultramar 
de acuerdo con eate de Fomento, que en su pres
cripción 3.a establece: «Que cuando un Ingeniero 
»obtenga üa ascenso LTItrr-c.ar, despue? de 
•haber cumplido los seis años de permanencia en 
>aquellas islas, se le reconezoa en la Península 
• el empleo que á la zazon disfrute en Ultramar, 
>á fin de que por el Ministerio de este ramo se 
>ie pueda conceder el empleo inmediato supe* 
»rior.>—Visto el Real Decreto de 19 de Julio 
de 1893, concediendo á los logenieros prime
ros del cuerpo de Caminos Canales y Puertos 
la categoría Administrativa de Jefe de Nego^ 
ciado de primera, segunda ó tercera clase, con 
los sueldos correspondientes de seis mil, cinco 
mil y cuatro mil, péselas; Visto el informe emi
tido per la mayoría de la -Junta Consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, con fecha 14 del 
corriente, en este particular; Considerando que 
los logenieros de Caminos Canales y Puertos 
que pasen a) servicio de Ultramar con el sueldo 
inmediato superior al que disfrutm en la Pe
nínsula, tienen derecho á consolidarlo en la 
misma cuando hayan servido seis añes en las 
obras públicas , de las provincias Ultramarinas:— 
Considerando que asignada á los Ingenieros pri 
meros del cuerpo de Caminos Canales y Puertos 
de la Península, en virtud de lo dispuesto en el 
precitado Real Decreto de 19 de Julio de 1892, 
la categeria Administrativa de Jefa de Negociado 
de 1.a 2.a ó 3.a clase, es lógico entender que al 
ingresar en el escalafón del cuerpo los que 
hayan consolidado su ascenso á Ingeniero l.o por 
haber servido el tiempo reglameafario de seis 
años en Ultramar, debe reconocérseles el dere
cho al sueldo, honores y consideraciones de la 
categoría Administrativa que hayan disfrutado en 
Ultramar, siempre que no sea mayor de la fi
jada en la Plantilla de los Ingenieros l.oa de la 
PeLÍnsuIa; 8. M. el Bey fq. D. g.) y en su 
nombre la Reit¡a Regente del Reino, de confor
midad con el dictámen emitido por la mayoría 
de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos ha tenido ó bien declarar que á los la-

geníeros 2.os del cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos de la Península que sirvan durante seia 
años el destino de Ingeniero l o con la catego
ría de Jefe de Negociado de primera á clase en la» 
obras públicas que tiene á su cargo el Estado en 
Ultramar, se les reconozca cuando reingresen y 
sean dados de alta en el servicio de la Penín* 
sula, el derecho al percibo del sueldo anual de 
seis mil pesetas, que es el señalado hoy en la 
Plantilla del cuerpo á los Ingenieros primeros. Jefe» 
de Negociado de i.a clase, acupando, sin embargo, 
en el escalafón general del mismo el número, 
situación y servicio que les corresponda, por sa 
puesto entre los dos individuos que respectiva
mente les precedían y seguían al marchar á Ul
tramar.—Lo que de Real orden comunico á V. E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes de
biendo publicarse esta resolución íntegra en las 
Gacetas de Madrid y de Manila —Dios guardo 
á V. E . muchos años. - Madrid 28 de Mayo de 
1897.—Tomás Castellano.—Sr. Gobernador gene
ral de las lelas Filipinas. 

Manila, 7 de Julio de 1897 - -C implase publí
quese y pase á la Dirección general de Admi
nistración civil, para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA» 

Secretarla 
Negóeiado Central. 

Manila, 17 de Julio de I897. 
Con el plausible motivo de ser el 21 y el 

24 del actual, cumpleaños y días respectiva* 
mente de S: M. la Reina Regente D.a María 
Cristina (q, D. g.) y, para que se celabrea con 
la pompa y solemnidad que corresponde vengo 
en decretar lo que sigue. 

l.o E l Alcalde Vice-Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de ésta Ciudad, publicará con 
la debida anticipación, el bando de costumbre» 
á fin de que los vecinos de ésta Capital y 
sus arrabales, tapicen las fachadas de sus casa® 
y las iluminen durante las noches de los ex
presados días y sus vísperas. 

2.0 Por la Capitanía General y Comandan
cia general del Apostadero y Escuadra de estas 
Islas, se dispondrá lo oportuno, con objeto de 
que se tributen en dichos dias los houores mili
tares que según ordenanza correspondan. 

3.o A las ocho y media de la mañana del 
dia 21 se celebrará en la Santa Iglesia Catedral, 
Misa de Gracia y solemne Te-Deum, con asis
tencia del* Cabildo Eclesiástico y Corporaciones 
Religiosas, Civiles y Militares, á cuyo efecto se 
dirigirá atento oficio al Exorno, é Iltmo. Señor 
Arzobispo de esta Diócesis. 

4.0 Terminada la función religiosa de esto 
dis, recibiré en Corte en el Salón de hs Casas 
Consistoriales, á las nueve y cuarto á la Real 
Audiencia, y, media hora después á las Corpo
raciones y á los Jefes de todos los Centros &*• 
viles» Militares y Eclesásticos, con comisiones que 
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representen á los miimos. 
5.o Por la Capitanía se dispondrá que las 

músicas de la guarnioión alistan al referido aoto. 
y 6 o Vacarán como fiesta Ofioial los dias 21 

y 24 del corriente, todas las dependesoias del 
Estado, 

Comnniquese á quien corresponda y diríjase 
atenta invitación á los Sres. Cénsales extranjeros 
en ésta Capital, por sí. gastan asistir á los re** 
ieridos actos. 

P. DE RIVERA» 

Parte militar 
S$ritkm de m Biaza para i8 de Julio, 

-Loa Onerpos de \ñ gnarnicíón; Pregidio 
y Cárcel, Cazadores núm. Z.—Jtfé dé dta: el Co
mandante del Batal ó a Disciplinario D.Julio Galludo. 
—Imaginaria: otr o de Guz idores nú a. 11 Don 
FranciscQ A. ot.^-Je/e para el reconocimiento de pro 
visiones: el Teniente Coronel de Cazadorfí nüoQ. 2 
D. S-gundo Párdo por gdslantado.—Reconocimiento 
de pienso: Cabañería 31, 3.er C*\)'\tin.—Hospital y 
provisiones: Artillería Plaza l.er CapÍ'áa.«—Fípr¿* 
lánci% de á pié: Artillería Montaña 6 o Teoienté.— 
Vigilancia de clases: Bi mismo Cuerpo.—Música en 
la Luceta núm. 73, 

Dfi órden de S. B.—El Teniente Coronel Sargenta 
Mayor, José E . de Michelen». 

Di 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2 o-Loter ía . 

E l estado de la vecta al por mayor de 
billetes de la Lotería del sorteo del mes de 
Setiembre próximo, en el día de hoy, es como 
sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer. . 2 0 0 
Id. id. en el día de hoy. , 5 0 0 

Total vendidos. . 7 ^ 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 17 de Julio de 1897.—El Jefe déla 

Sección, José Garcés de Maroilla. 

y coa sujeción extriot al pliego de condiciones, 
inserto en la Gacetantai. 195 de 16 de Jallo 
próximo pasado. 

Manila,' 9 de JuTi da 1897,=F1 Sabinten-
dente.=P. 0M J. IVsury. 2 

Esta Istendencia gaeral en acuerdo de facha 
6 del actnal, ha te ido á bien disponer que 
el día 16 de Agosto próximo á las diez en punto 
de su msñana se ĉ ebre ante la Junt« de Kea • 
les Almonedas de ¿ji a Capital y Subalterna de 
Mindoro 8.a subirfa pública, para contratar por 
un trienio el senicio da los íamaderos de ani 
fión de dicha pra^níia sobre el tipo V de tres 
mil omcuents y tns pesos cuatro eéatiaaos (pê  
sos 3.053 04) en progresión ascendente y cott 
sujeción extriota al jíiego de condiciones, inserto 
en la Gaceta núm. 195 de 16 de Julio próximo 

El día 20 del actual, á las ocho en punto de 
la mañana y en el local de costumbre se va* 
ridcará el 7.o torteo de la Lotería nacional Fia 
Bpina. 

Lo que se anuacia al público para ¡su conocía 

Manila, 12 de Julio de 1897,—El Subintendente, 
P, O , J . Maury, 

m~wmwmm 

Negociado 3.0—Anfión 
Esta Intendencia general en «cuerdo de fecha 6 

á ú actual, ha tenido á bien disponer que eí día 
16 de Agosto próximo á las diez en puato de su ma-
ñaoH se celebre anta la Junta de Raales Almanedas 
de esta Capital y las Subalternas de Ambos llocos, 3.a 
subasta pública, y simultánea para contratar por 
ron trienio ei servicio de los fumaderos de anfión 
ÚQ dicha provincia sobre el tipo de doce mil ocho
cientos veinticinco pesos cuarenta y ocho céatimos 
<pf8. 12.825 48) en progresión ascendente y con su» 
Jecion exíricta al pliego de condiciones, inserto en 
la Gaceta ném. 193 de 16 de Julio próximo pasado. 

Manila, 9 ÚQ Julio de 1897.—El Sabintendente. 
~~P. O., J . Maury. 2 

Esta Intendencia general en acuerdo de í e -
6 del actúa!, ha tenido á bien disponer 

que el dia 16 de Agosto próximo a las diez 
^n cunto da su mañana, se celebre ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la Su-
übalíersa de la Piragua, 4.a subasta pública y 
aimultáüea para contratar por un trienio el 
servicio de ios fumaderos de anñóa de dicha 
¿prcyinda scbre el tipo de dos mil aovecieotoa 
ailte pesos (pís. 90 7) ea progresión asceüdeate 

MaDila, 9 de Jul o de 1897.--EI Subintendente. 
—P. O.. J . Mauiy. 2 

Esta latendencia general en acuerdo de fecha 
ó del actual, ha ;eQÍdo á Man disponer que 
el dia 16 de Agestó próximo á las diez en 
punto de su mañma se celebre ante la Junta 
de Reales Almonecas de esta Capital y Sabal-
terna de z.amboaaga 2.a subasta publica, p%Ta 
contratar por un trienio el servicio de los fa -
maderos de asfión de dicha provincia sobre el 
tipo de treiata y orno mil euatrocientoa pasos 
(pís. 38 400) y o n sujeoión extrieta al pliego 
de condíciOQeg, inserto en la Gaceta nútn, 195 
de 16 de Julio próximo pasado. 

Manila, 9 de Jallo de I 8 9 7 . — E l Subinten
dente,—F. O., J. Maury. 2 

„ri„ ijp j 

AOMINISTRACÍON DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA 

Olases pasivas. 
Los individuos de clases paaivis que cobran sus 

respectivos haber% por las Cajai de esta Admi
nistración pueden presentsrie á percibir las men
sualidades da Mayo y Junio últimos, de 8 á 11 
la mañana en los dias y por el órden que á con-
tinuaoión se expresan: 

Dia 19 ddl actual Jubilados, Cesantes, Monte» 
pió de Gracia y Retirados de Guerra y Marina 
y Resguardo de Hacienda. 

Dias 20 y 22 Montepio civil. 
Dias 23 y 26 Idem militar. 
Advirtiendo que para los que hayan dejado de 

presentarse en los días ya señalados podrán ha
cerlo en los días 27 y 28 pasados los cuales 
serán dados de baja sus partidas y alta en las 
nóminas siguientes. 

Manila, 17 de Julio de 1897.—Romero. 

Baullóo Cszadoraa Bxp^dcoaarlo oúoa» 2. 
Ei sábado 17 del actual á \A% dfez de ia ma-

fiana. se procederé á la vent» ea púbüea subasta 
autorizada pír el Exorno. Sr. Giaera! áubinspecior 
de las Armas Gmarales, da cuatro caballos, quince 
yeguas, cinco carabaos y dos carabsl'ai. Los que 
daseen tomar parte en la misma, acudiría al Cuartal 
de Meisic donde estará de mauifiasto ei g&oado 
que te aíjodirará al m ĵor postor.—SI Tdahate 
Coronei.—-Párdo. 

INTERVENCION GR AL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L ISTADO DE FILIPINAS 

Por el presente se cita llama y emplaza a^ 
Sr. D. Francisco Marticez Rivas, Subdelegado 
de Hacienda que íüé de Nueva Vizcaya y si hu
biese fallecido á tus herederos y causa habitantes 
para que en el término de diez días contados desda 
la pub'ioaclóa de eate anuncio en la Gaceta oficial 
de esta Capital se presentea en este Centro por 
si ó por medio de apoderados legales, al objeto 
de notlficiraelea un Daareto del Tribunal do Cuen
tas del Raino eajia íaíeligeacia que de no hacerlo 
así les parará el perjuicio que en derecho 

ra lugar. 
Mamla, 16 de Julib de Í8&7.=R. Oomenga. 3 

El día 26 del actual á las 10 en punto d A ^ 
mañana se sacará en subasta pública ante la Junt% 
de R íale? Aimonedas en e Edificio llamado ant ga^ 
Aduana la adquisición de 891 Isbros de contabi i, 
dad para e' sa^vicio de las oñeioas Centrales y pro-
v i u c i a i P i Hacienda duraate el presente ejarcit 
cío de 1897-93, cayo coatrato «a sujaí&rá al pliego, 
da dond'Cionea inserto en \& Gaceta oúm. 195 dtj 
16 da Jalo próx^an pasado baj? ú tipo de pseot 
5.252 50 en escala descen tenta, 

M«nil % 12 de Julio de 1897.—El Interventor ga* 
neral, Raf iel Comeoge. 2 

OIRSCaON GRAL. D E ADMINISTRACION CIVI£, 
DE FILIPINAS. 

% \ ¿: Sección de Fomento. 
Hallándose vacantes o a la actualidad las escuelas 

públicas de niñas de la oategoria de ascenso da 
los pueblos de Gainobatao (Albay), Sibalon (&n. 
tíque), Lebn (B-vho'i) Dalaguete y Barili (Cabú), j 
Cagayan (Misarais). Tubuogan y S. Joaquin (Iloiio), 
Saravía (Negros Occidental), é llagan (¡sábela de 
Luzín), dotadas con el haber de pf«, 22 mensuai 
lea, éraolnméntos y derechos que señala el art. 23 
del Reglamento de Escuelas y Maestros de 20 de 
Diciembre de 1863; el Utmo Sr. Director general 
por acaerdo de 10 del actual se ha servido dis
poner se provean en propiedad por concurso, al 
que serán admitidos los maestros de instruccióo 
primaria procedentes de la Escuela Normal estén 
ó no en ejeroioio, dándose un plazo de 30 días, 
contado desde la publicaoióa de este anuncio en la 
Gaceta de Manila, para que los aspirantes á las 
cicadas plazas presenten sus solicitudes en esta 
Dirección general, aoompañtdas de copia de los 
títulos que posean, fé de bautismo, certificado de 
buena conducta y hoja de servicios si loi huhie* 
sen prestado, a 

Manila, Í4 de Julio de 1897.-—El Jefe de is 
Sección de Fomento, i . D. de la Cortina. 

GOBIERNO CIVIL D E LA. PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

Ignorándose el paradero actual del mozo de la 
Península Ricardo Rodriguez Lichuga, á pesar 
de las gestiones practicadas por este Gobierno, 
se le llama por medio de la Gaceta oficial̂  i fia 
de que se presente ea la Secretaría de este Cea-
tro, dentro del término de 30 dias contados 
del dia de la interoión de este anuncio; pues 
de no hacerlo así, se dará cuenta á la Dirección 
general de Administración civil, para los efectos 
que procedan. 

Manila, 8 de Julio de 1897.—Luengo. 

F ARRIO A DB HlfiLO OS MANlLá. 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Balance correspondiente á Junio de 1897. 
Active. 

Fábrica. . pfs. 1 6 5 000* í 
12 .500* » 

róo oj 
2 . 1 3 0 71 

2 I 7 í 0 f 

3.5501 

% 

V 
•c 

Acciones en depós'ta. 
Seguro de ioc^dio. , 
RepO(S*o de maieda!. 
Carbóm , 
Sue'dos y Jorna'ê . 
Hoag-kong J. Shan ghai Banking Cor» 

poratión njC. 
Depósitos á interés. 
Materiales consumidos, 
VVios deadore-í. 
Gastos generales. 
Caja. 

Pasivo. 
Cípital. 
Depósitos eo garantía. 
Foodc» de reserva. 
Pérdidas y ganancias. 
Octavo dividendo. 
Noveno divi endo. 
Pendiente de pago. 
Déc rao dividendo. 
Producción. 

8 5 5 4 ^ 
l.OOOi » 

1 3 . 2 5 8 ' 9 ° 
IO.4O5'I0 

1 . 9 6 8 ' ^ 

ofs 2 1 9 838-OÍ 

s. 1 6 5 . 0 0 0 ' ' 
1 2 . 5 0 0 ' » 

6 254 36 

66' * 
9 9 " 

9 . 3 4 5 ^ 
5 1 1 ^ 

2 4 . 8 2 8 22 

S. E . ú O.—M^ila, 30 de Junio de 1 
Adtnia stridor gen?ral? T . Pardo de Tapera,-
SI P.esidáate, José M. Rocha. 

2 1 9 8 3 * 3 
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^ - C T R E T A R I ^ DE L A COMANDANOIA G E N E R A L 
' ' D E L ARSENAL DE CAV1TE. 

ge acunóla al püblico para eu oonocimieato 
nue en el pliego de ooadidones de U «ubasU 
a^anoiad^ en la Gaceta de Manila, oúm. 183 de 
¿4 del &otnai, p*ra oontraUr el suminietro por 2 
aiíoi de \- s te ateríales de conatruociones civiles 

.comprendidos en el grupo 4 0 lotes nú ai. 5, 6 y 
7 y que ^eDe teaer lugar en este Ar8eBal el % 
de Agosto próximo, se notaa las erratas 
aíguientes: 

u 

cit 

slas 
da 

Ln. 

ÚH 
d» 

lúa-. 
2s: 
de 

iral 
t Í 8 - | 

al 
ióu 
tea 
as, 
ila 
las 
sta 
los 
de 

pie« 

> ia 

r i E 
— -

Debe decir. 

Condiciones facultativas. 

Debiendo desecharse 
los que presenten gríe-* 
tas ó roturas que no 
permitan su bu-na apli
cación. 

LaS palmas bravas sê  
rán de las dimensiones 
apresadas, reota y baen 
astado de conservación. 

Cavite, 1 6 de Julio de 

Debiendo desecharse 
lo* que no teogin estas 
condiciones y también 
los que presenten grietas 
ó roturas que no permi-
tan su buena aplicación. 

Las palmas bravas se» 
rán de las dimeosiones 
expresadas, rectas y bien 
enredas y en buen ei% 
tedo de conservaciones. 
1897.—3. López Verea. 

INSPECCION GgNfíRAL OE MONTES 
Icstaocízis ubraü4ü« «u ia Junta provincial de Ilo-Ilo 

«.según relaciones resivkíása poí 0 Pftsitíente de di-
^ha Jnata e?i 10 O' í J-re 4»- 1894. 

Fuello de Otón 
Nombres de los in t rAMRdo ju INombíes de l o s intereMdoa 

la 
sar 
no» 
fia 

pa
los! 
ae§ 
ÍÓQ 

tos 

). Gtronimo Silla 
Garcoimo L^adr«9 
Gerónimo Londres 
Gregorio CigvssMiíS 
Grfgorio Obispo 
Gsibino Meíocoíon 
Gaülermo Gaanco 
Grfgorfo Abaran 
G a l ermo R:'gs!í5do 
Oabriet Msdrcnes 
Germán Piojo 
Gregorio !ngo 
Gregario Morillo 
Gertrudet Molocoton 
•Guillermo Bri t lmo 
Gregorio Córdoba 
Gritaldo Tocfiores 
Grt goria Roa 
Gervasio BaeDCuch) b 
Gaiílerm» Logre fio 
Genaro Granada 
Gabíno Madroños 

D- Gerdrudes Mediabíila 
Gaspar Dbro 
Gerónimo Rogrígo 
Gerónimo Boteros 
G«bioa Plisuela 
G^rÓDÍmo Rodrigo 
Honorio Abio 
H • mogones Diocgson 
Hipólito ViCera 
H lario Salinaa 
Hugo Cordova 
Hipólito Cordova 
H Jai lo Portugaleíe 
H iari .n Santander 
Hilario Canto 
Hermogenes Puron 
Hi arlo de la Cruz 
InoceDcio Villaruel 
Isidro Tribunal 
Ignacio Tampuyas 
Inés Genaro 
Inocencio Bachiller 
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Koo Alfedo Chicote juez de i.a instamra del Juz
gado del Distrito de Qoiapo por sustitución rega-
mentar a. 
Por el presente cito l amo y emp'azo á los pro-

fS nu ChÍQ0S GoCayco natura1 de Chucán Imperio 
*e Ghna de 3 6 isños de edad soitero espendedor 
ae anfión vecino de Quiapo y Ang-Chuyco natura' 
«̂ Lamua dei m smo impeno de 2 7 años de edad 

«•spendedor ae anfión veemo de Quiapo para que en 
« termino de 3 0 dias contados desde la pub' cación 
i Pásente en la Gaceta oficia! se preseotará este 
¡zgado Para oir sentencia reca'd* en la causa nú-

.dero 5910 por contrabando de op-o apercibido que 
tW11? hlacerl0 así les pararán los perjuicios que en 
^fecho hubiere lugar. 

Uado en Wamia, i6de Juiode 1897.-Alfredo Chu 
ote=Ante mi, /ose Lu s de Otero. 

G r í i f / ^ de 10 d¡sPuestO Por el Sr. D. Enrique 
:SnonH ^ de ,; a instaacia á^ distrito de 

aut <Je.esta Cap»tal en providetca de hoyen 
íador ii TU,C10 eÍecut'vo P r ó v i d o s por el Frocn-
Admín * V&e CrÍ3Pu:o Reyes en nombre de ¡a junta 
gidor ^ 0ra de 0bras nas coatra O- Rícard0 »<e-
ĥanpha PDR ^ub^ogac'ó:, contra eí Banco Hong^kong 

aos fe Kank Oorporatióa sobre cantidad de pe-
sacan a pública subasta por el término de » 

2 0 dias á contar desde esta fha las ñacas em
bargadas a' ejecutado consistente en una casa de 
materiales fuertes con techo dehierro galvaniza Id. 
á ecepción de la cocina que és : teja ord nana coa 
e solar en que se halla enclavia situada en la 
calle de Magallanes núm. 4 0 dup;ado antiguo y niî  
mero 4 4 moderno (Intramuros) baj el tipo de su ava
lúo de pfs. 1 4 9 1 5 0 7 . 

Y otra casa de iguales materies que la anterior 
con el so'ar ea que se hil'a edeada señalada con 
el núm 4 6 moderno y núm. 4a.atiguo de la calle 
de Magallanes bajo e; tipo de su avaode pfá. 1 3 2 1 2 * 9 5 . 

Cuyo témate tendrá lugar en a Sila audenca 
de dicho juzgado sito en la cali de Legazpl n ú * 
m 2 f 0 4 intramuros el dia 9 de Aoato próxdno á las 
10 de su mañana adverteacia que h tí ulos de propie
dad de as espre*adas fincas se Ulan de manifiesto 
ea mi Escnbañ a en donde podrán ximinar os los que 
quieran tomar parte en la subasta previniéndose ade 
més que los licitadores deberán cabrmirse con e os 
y que no tendrán derecho á exni n nguaos otros 
que no se admitirán postura que to cubra las dos 
terceras partes del avalúo y qu para to nar parte 
ea la subasta deberán los licitadrís consignar en 
la mesa de juzgado ó en el Estbecimiento dest-
nado a', efecto una cantidad igua )or lo menos al 
10 p § del valor de los bienes qie sirve de tipo 
sin cuyo requisito no serán admitdG. 

Lo que se anuncia para el coio;im ento del pú
blico y concurrencia de los licitaices. 

Manila, 15 de Julio de 1897.—igapito O'.oriz.— 
V.o Bo, Enrique García de La ra. 

Don José Cortés y Üom nguez juez de l a instanc a 
de Surigao que serlo y estar e el ejércelo de 
sus funcones yo el infrascrito Esr baño doy f; 

Hago saber que habiendo cesado en 1 0 dei actual 
en el desempeño de! cargo de Registrador de la 

prop'edad interino de este distrito D. Luis de la 
Serna y Ru;z se cita á los que fcngan alguna re
clamación contra dicho Registrador se presenten en 
este juzgado á deducirla dentro del término de 6 
meses á contar desde esta fecha. 

Dado en Surigao á 10 de Julio d 1897.—José Cor 
tés —Por mandado de su Sría , Dan'ú Trihio y Lindos. 

Don José Saavedra y Magdalena j u e z de i.a ins
tancia de este partido de Lonccpcióa que de estar 
en el actual ejerció o de sus funciones el Infras
crito Escribano dá fé. 

Por el preoente cto llamo y empozo a' proce
sado ausente Doroteo Viliahermos» indo viudo natu
ral y vecino de Barotac Viejo residene en e'. pueb'o 
de Sara de este d'str to de 4 4 años de ed.d agri
cultor y cuyas señas particulares se gnoran para q3ie 
dentro de térm no de 3 0 dias contsdos desie la p j 
b'hación de este edicto en la Gaceta oicial de Manila se 
presente en la cárcel pública de esta Cabecera pues así lo 
tengo acó dado en ia causa n'm, 3 9 que instruyo 
contra el mismo por delitos de'hurto bajo apfuv 
cbímiento que de no hacerlo deitro del término se-
ña lado se le declarará rebelde ae procederá á o 
que hubiere lugar. 

A la vez en nombre de S. M, é Rey Don Alfonso 
XIII ( q . D g.) y por su menor edad en el df¿ su 
Augusta Madre la Reina Regentede! Reino exhorto 
y requ ero i todas las autoridad es tanto civiles - o no 
mil tares y policía judicial para que practiquen activas 
d i i g e n c i E S en busca del me-cionaio individuo y en 
caso de ser habido lo remitan en <iase de preso titn-
biéa con las seguridades dcbida| k este Juzgado. 

Dado en Concepción á *o de JLiio de 1 8 9 7 . -José 
Saavedra.—Por miad do de su mi;, Enrique Díaz 
Montes. 

•K- mmm m 

Por e' presente cito I amo y ;mplazo a.l testigo 
Mateo B»ganoy que era Guardi'ilbíyil de' 2 2 . 0 Ter-
c o, en 3 de Octub e íe 1895 d^tinado en e pursto 
de Colasi de este distrito cuyasf Ircuastancias perso
na es y señas particu'ares se ign8can para que en e1 
término de 9 dias contados des l la pub icacióa de 
este edicto en la Gaceta oficial p de Ma,niU se pre
sente en este juzgado á declarar i% la causa núm. 8 7 
por delitos de hurto y cohecho3l ontf'a Ignacio C h -
quito y otros en la inteligencia C¿JÍ de no veeificjro 
le pararán los perjuicios a que áj t derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Concepc ón á 2 5 de Junio de i 8 9 7 . - . J o s é 
Saavedra.—Por mandado de su Sría, Enrique Díaz 
Montes. 

Don Joaquín María Becerra y Alfonso juez de pri
mera instancia de este partido judíela de Nueva 

• i-cija 
Por el presente cito llamo y emp'azo al p̂ o-sesado 

ausente Eorterio Macab tas (1) Ter4o casado aicurai 
de Bangar de !a prov?n."ia de Unión de 4S afloa de 
edad cuyas señas circunst^ncas personales y señas 

particulares se i g n o r a n p a r a que p o r e l término de 
30 d as contados desde i a publicación d e este edicto 
en l a Giceta ofic'al de Manüa se presente en este 
juzgado á contestar á l o s cargos que contra e l migmo 
resultan en la causa núm 1 0 2 del 9 6 contra Rem < 
gio Manzano y otros por hurto apercibido que de h --
cerio así ¡e oiré y adminstraré justicia y de l o con
trario seguiré sustanciando i a causa ea su ausenc a y 
rebeldía. 

Uado en San Isidro á 7 de Julio de 1897.—Joaqun 
M.a Becerra.—Por mandado de su Sría., üeci.io Men
doza, Ale o Encarnación. 

Por el presente cito llamo y emplazo á la proce
sada ausente Catalina Ramos criada de Don Agust n 
Isong y Liona Benita Fores vecinos -iel pueblo de 
Santo üom ngo de esta provincia cuyas circ instan 
c as personales se ignoran para que por el térmimr 
de 30 ditís á contar desde la pubiieaefón del pre* 
senté edicto en la Gsceta oficial de Manila corapa* 
rezca en este juzgado á contestar ¡os cargos que 
coatra la m-sma resoltan en a causa núm. 1 4 9 de! 
9 7 por hurto doméstico que de hacerlo así le oiré 
y administraré justicia y en caso c ntrario seguiré 
sustanciando el juicio en su ausenc a y rebedia. 

Al propio t empo y nombre de ». M, el Rey (q, O. g.) 
exhorto y requ ero á todas las autoridades tantos 
civiles como mil tares y a los agentes de la policía 
judicial para que se s rvan practicar act vas düigen 
cías en busca de dicha procesada y habida que fuese 
verificar su captura y remitida á este juzgado con 
las seguridas debidas. 

San Isidro, 9 de Julio de 1 8 9 7 —•]. M.a Becerra. -
Por mandado de sa Sría., Cecilio Mendoza, Alejo Kncaí • 
nacón. ,/VJV^15{J ?<>[ fcirrsq »l 

Por providencia dictada en esta fecha por el Señor 
Juez de i.a instancia de este partido judicisd de 
Nueva Ec ja en la causa núm 58 de' 9 6 por hurta 
contra Franc seo de la Cruz se convoca a- que se crea 
con derecha á una caraballa que en la noche del i r 
de Ma zo del año 9 6 fué ocupada ea poder de 
Mariauo Agustín por la Guard.a Civi' del. pueblo de 
Munugan de esta prov neta para que en el térmm 
de 8 días contados desde la pub icacióa de este edicto 
en la Gaceta ofical de Manila se presente en es e 
juzgado con los documentos justiíicatÍ''OS á declarar 
en dicha causa apercibido que de no lucero le pa
rarán ios perjuicios que haya lugar en derecho, 

San Isidro 6 de Ju io de 1897.—Cecilio Mcndozi, 
Alejo Encarnación.—V.o B o. Becerra. 

Por providencia dictada por e' Sr juez de 1 a ias-
tancia de este partido de Nueva Ecja en la causa 
núm. 7 2 del 9 5 contra Máximo Javier por hurto se 
convoca al testigo au en̂ e Ensebio Canosa vecino 
de San Ráfael (Bulacm) para que en c! término de 
8 das contados desde la publicación de esteedi to 
en ia Gaceta oficial de Manila se presente en este 
juzgado á declarar en dicha causa bajo,, apercibim ento 
que de no hacerlo le parará el perju ció que en de
recho haya lugar. 

San Isidro 7 de Jul o de 1897.—Cec io Meaéoz y 
Alejo Encarnación.—V.o B o, Becerra. 

Por providenca dictada en esta fecha por ê  Se» 
ñor juez de i.a iastancia de «-ste partido judicíaí 
de Nueva Sciia en ia causa núm. 4 8 2 6 por hurto 
contra Francisco de ios Santos] y otros se hace Saber 
al c tado procesado Francisco de 'os Santos el auto 
dictado por la Sa'a en 31 de Octubre de 1 8 9 4 cuya 
parte dispositiva es lo siguiente: Se ha por desistida 
al Ministerio Fiscal de la acción penal ejercit da en 
la causa núm. 4 8 2 6 de juzgado de Nueva Eciia se
guida por el delito de hurto que se deda a com
prendida en los beneficios del Real Decreto de n-
du'to de ló de Mayo último y en su v rtud sus* 
pendemos sin ulterior progreso el curso de ia m-sma 
causa en el estado en que se encuentra con las eos 
tas causadas de oficio sin perjuicio de las acciones 
civi es correspondientes a ios ofend dos por el delito 
que la motivo para que las ejerciten ame la juris-
dic ÍÓQ y por a via civil que proceda contra quien 
estuviese ob igado á la reconst tuctón de 'acosa re
paración del daño ó indemníz ción del perj icio su
frido 

Y para la notfi:acióa del procesado Francisco de 
los Santos y publ cac'óo en la Gaceta oficial de Ma
nila producimos el presente en San Is dro * 8 e Ju
lio de i897.=3Cec¡lio Mendoza, Aejo Enc^rnac'ÓJ, 
V.o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada en esta fecha por el ^eñ^r 
juezde i.a nstancía de este pwtdo iudicial de Naeva 
Ecija en a causa núm, 3 9 del 9 5 sobre hU az^o deí 
cadáve: de un niño recien nacido contra üeg-na .Msc • 
tai se convoca á >a testgo Agrifina G^asing pare 
que por el término de 8 días contados íteMe ^'pu
blicación del presente edeto ea ia Gaccca ofeíat dcai 
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IWanila se preseate ca este juzgado i declarar ea di
cha causa bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
pararán ios perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 8 de Julio de 1897—Cecilio Mendoza, 
Alejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Tor el preseate cito Jfaao y emplazo i los pro* 
cesados auseates Domingo Paray Bóelecio Maregurea 
los nombrsdcs Ajejandro ¡a) Andó y llamado Potin 
cuyas c rcmastancias personales se igaoraa para que 
por el térmiao de 30 días donde su publicación en 
ia Gaceta cficial de Manila se presente en este juz-
f ado á contestar los cargos que contra 'os mismos 
resultan en la causa núm, 4687 por robo y atentado 
á Jos agentes de la autoridad que de hacerlo asi 
es oiré y adnraistraié justicia y en caso coatrario 

seguiré sustanciando el juicio en su ausencia y reb Idia. 
Al propo tempo y ca acmbse de S. M. e! Rey 

(q. D. g . ) exhorto y requiero á todos las autori
dades taato civi es como militares para que se s rvan 
practicar activas d ligeacias ea busca de dichos procc 
.vados y habidos que fuerea me los rem tiráa con las 
seguridades debidas. 

San Isidro. 12 de Julio de 1897.=/. M.a Becerra. 
—Por mendado de su Sría, Cecilio Meadoza, Alejo 
i- ncarnación. 

Por providencia dictada ea esta fecha por e' Señor 
jues de i.a instanca ce este partido judicial de 
Jíueva i c j a en Ja causa núm. 5128 contra Juan 
Aquiao por iesiones se convoca al test'go ausente Brf-
f ido de jesús para que ea el término de 8 dias con
tados desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta oficial de Manila se presente ea este juzgado 
ú declarar ea la citada causa bajo apercibimiento que 
ao hacerlo se le parará los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

San Isidro, 13 de Julio de i897.*sCecilio Meadoza. 
Aiejo Fncarnac ón .KV.o B.o, Becerra. 

* P o r previdencia dicfcda encesta fecha por el Se-
«or juez de i.a insiancia de este partido ]udicial de 
Nueva Ecija en la causa núm. 115 por incendio se 
convoca en la Gaceta oficial de Manila al ofend do 
ausente Feliciano del Rosario para que por el ter* 
mino de 8 dias coatados desde Ja publicacóa de 
«ste edicto ea la Gaceta ofical de Meaila se pre
sente en este juzgado á declarar ea la citada causa 
twjo apercib m'eato que de ao hacerlo se Je ptrará 
Jes perjuicios que ea derecho haya lugar, 
p. San Isrdro, 13 de julio de i?97.—Cecilio Mea
doza, Atejo ncarnacióa.- V.o B.o, Becerra. 

Por provideacw dictadaí en tsta fecha por el Sr, Jaez de pri-
jneia instancia de este partido judicial de Fueva Eciu en la 
ca t s^ nám. 150 del 9$ por hurto contra Salvador Oasantesan 
jr otros se convoca á Rufino Esperanza y Alejandro Galang para 
que por el téimino de 8 cias á contar desde la pubiietción 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila ee presenten 
«n este juzgado á declarar en dicha causa bajo a; eteibimiecto 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho haya 

lugar. 
San Ifiidro. l.o de Julio de 1S97.—Cecilio Mendoza, Alejo En

carnación.—Vo B.o, Becerra. 

Per «uto dictado en «sta fecha por el Sr. Juea dé i.a ins» 
lancia de este partido judicial de Nutra Ecij* en la causa 
zúas. 83 d t l 96 contra Gerónimo Quintero per infidelidad en la 

scustodia de presos se convoca al fugitivo auseme José Tnason 
para que en el término de S dias contados desde ia publica
ción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente 
«n este ja? gado á declarar en i a citada causa. 

San Isidro 12 de Julio de 1897.—Cecilio Mendoza, Alejo £ n -
xaraación.~V o B.o. Becerra. 

Ton Caries Baranda 7 Feliu Escribano de actuaciones de la 
provincia de ia Pampanga. 
Por providencia del Sr. juca dictada etn esta fecha en la 

causaj túca. 260 del aflo anterior contra Sabas de loa Santos 
per lesiones se cita llrma j emplaza a la lesionada ausente 
Simplicio Alvaioz natural y vecino de México casada mayor de 
«dad y jornalera á fin de que en el término de 9 dias contar 
dos desde ia publicación de este t dicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente ea este juzgado á declaiar como ofend:da 
ca la eipiesada causa apercibida que de no hacerlo le pararán 
los perjaicics que en derecho hubiere lugar. 

Bacolor, 12 de Julio de 1897.— Carlos Baranda. 

Por previdencia del Sr. Juez de I.a instancia de esta pro» 
vice a dictada en esta fecha tn la causa núm. 7042 contra Mar* 
iin Bartolo y Alejandro Kolleto per hurto ee cita llama y 
emplaza á los que se consideren dtuOcs de los 5 piezas de 
tela y 3 de ceco que deeaparecieron en la Estación de Fe
rro. Carril de Maloloa Bftrascain en el mea de Setiembre de 1893 
para que ;or el térmico de 9 diaa contados desde el sil 
goléate en que aparezca inserto el presente edicto en la Gaceta 
cotnpaiezcan en este jurga do á declarar en la espresada causa 
con la advertencia ordinaria de que no hacerlo dentro de di* 
efeo térmico se sustanciará la cama parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado ca el Jargado de Bulacán á 3 de Julio de 1897.— 
Manad M.a MaBoa. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta pic-
vincia reeaida en la cansa t im. 67F3 que se sigue contra Don 
3bixaesegi! do Hilario Prado y otros per desobediencia grave 
á la aauridad y lobo se cita y llama al testigo ausente Fia» 

« u s » PcMa « c i t o de Euitcs pata que dettio del térmico de 

9 dias contados de la publicación de este edicto en la Ga
ceta oficial ds Mila se presente en este juzgado paraj de
clarar en la citadasausa. 

Bulacán, 13 de Jo de 1897.—Manuel M.a Muñoz. 

Don Bernardo Fernder y López Jaez de I a instancia pro 
oposición y lo t en propiedad y en actual ejercicio da 
esta provincia c Aatique de lo que dá íé el Escribano ac
tuario. 

Por el presentecito llamo y emplazo á la procesada au* 
senté Valeriana Oadael india soltera de 30 afios de edad el 
94 natural del polo de Canban y vecina del sitio de Sa* 
laguianan comprensa del misma pueblo de oficio jornalero 
para que por el érmino de 30 dias contados desde la pn -
biieación del presea edicto en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca ante ci juzgado á las resultas de la causa número 
2956 que instruyo ontra el misaao y otros c por hurto apercib 
bido que de no cerlo será^ declarado rebelde y contumaz pa
rándole los perjuUi que en derecho haya lugar. 

Dado en San Jo de Bnenavista á 30 de Junio de 1897.— 
Bernardo FeinandczPor mandado de su Sria., Francisco Aguí lar. 

Don José M.a Cierres Pépide juei de i .a instancia en pro* 
piedad de ia | vincia de Tarlac. 
Por el presentí cito Uarro y emplazo por i.a 2.a y 3.a vez 

al procesado ansee Macario Mcnzarote para que por el tór« 
mino de 15 días contados desde la inserción del presente en 
la Gaceta oficial l, Maniia se presente en este juzgado á oir Real 
sentencia recsida t la canea nútp. 145 contra el mismo por 
lesiones. Si asi o hiciere le oiré administraré justicia y en otro 
caso le pararán bi perjuicios consiguientes. 

Dado en el Jurado de Tarlsc 8 de Julio de 1897 —José 
M.a Gutiérrez.»fir mandado de su Sria., Paulino B. Bahazar. 

Por el presentí cito llamo y emplazo al pn cesado Toribio 
de Jos Santos y ]ai gilinan natural de San Isidro de Nueva 
Ecija vecino de L: Paz de esta provincia indio viudo de 30 
afios de edad labader de estatura alta cuerpo delgado color 
moter.o pelo canoa cejas y ojos negros nariz apelada barba 
poca con una ciitris en el labio superior y otras en la ca* 
beza y varios Innrci en la cara para que dentro del tétmino 
de 30 dias contses desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial le Manila se presente en este juzgado para 
cir providencia dimda en la causa túm. loo contra el mismo 
por hurto apere.b:tdole que de no hacerlo le parará los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Tarlac á 7 de Julio de 1897.—José M.a Gutiérrez, 
—Por mandado de su Sría , Pau ico B. Bált&zar. 

Tor el present cito llamo y tmplazo á Pedro Bautista 
indio soltero de 2 slos de edad natural ¿e Villasis Paugasinan 
vecino de San Cleientc jornaleio para que dentio de 15 dias 
se presente en esti Juagado para extinguir la condena que le 
feé impuesta en li cansa núm. 158 por uso de nombre su* 
puesto apercibido jue de no verificarlo dentro de dicho tér. 
mino contado desdi ia publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial le prarán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Jutgdo de Tárlac hoy 13 de Julio de 1897.— 
Joté M.a Gutiérrez.-Án e mi, Paulino B, Baltazar. 

Don Antonio Trujilb y Sánchez Jaez de i.a instancia de la Vi-
de Lipa y st partido. 
Por ei preseite cito l'amo y emplazo á la ofendida Feliciana 

Mendoza naturil y vecina de esta Villa y cuyas demás circuns
tancias persomes se ignoran para que por el término de 9 
dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
cficisl de Maiila se presente en es'e juzgado para declarar 
en ia causa ním. 103 que imtruyo contra Fernando Mia y 
otros por denneia ialza y falzo testamento apercibido que de 
no hacerlo dentó del citado término se le par«rán , los per
juicios que en atrecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á '2 de Julio de 189?.—Antonio Trujillo.—Por 
mando de su Stía •=!«,• ías Reymundo. 

Don Manuel Blanca ' y Mendieta Licenciado en jurisprudencia 
Escribano de acua iones del juzgado de i.a instancia del 
distrito de Bacclod. 
Por previdencia de esta fecha recaída en un incidente re« 

lativo á la causa iúa . 5856 por tentativa de hcmicjdio desa
ca f o á la autoridad y amenazas graves. 

Se cita llama y emplaza al procesado Frsncisco Reymundo 
pai-a que dentro di término de 30 dias contados desde la 
publicación de este edicto se presente en este Juzgado para 
contestar á los cagos que contra el mismo resultan de la 
indicada causa aperebido que de no hacerlo le pararán los perjui* 
cios que en derecho luí'ere lugar. 

Daclo en Bacolod 1 a i de Junio de 1897.—Manuel Blanco. 

Por providencia dt gsta fecha recaída en la cansa núm. 137 
de ib-,)5 por lesiones. 

Se cita llama y «miara á Cornelio Yaeas natural y vecino 
de Bago para qne c-ntrs del término de 30 dias contados 
desde i-« publicación del presente edicto se presente en este 
juzgado para Conlcn*r á los cargos que contra el mismo 
resultan de la indicia causa apercibido que de no hacerlo le 
pftrarán nos perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod f 21 de Junio de 1867. - Mantiel Blanco. 

Ton Jorge Ramón ice Bustamante juez de i.a instancia de 
Pangasinan t 
Fot el presente c > llamo y emplazo al reo ausente Luis 

Bato (a) Con aes ind1 casado de 18 afios de edad natural y 
vecino de Bay.' mbang j de esta provincia del barangay de Don 
Andrés Gómez ¿Sljo ni tral de Hi ana Junio jornalero sin ins* 
trucción és de 'estatdi baja cuerpo delgado cara redonda y 
virulenta color tn^uel • pelo ce jas y ojos negros con algunos 
lunares ea la cara ^ara que en el término de 30 dias á 
contar desde la publicación del presente edicto en la Gaceta de 
Manila se presente a este juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia para extinguir la pena que le ha sido impuesta 
en la sentencia ejecutoria recaída en la causa núm. 5 del 
afio 1897 apercibido que de no verificarlo se le pararán los 
perjuicios que hubiere lugar. 

Y al mismo tiempo ruego y encargo á las autoridades tentó 
civiles como militares que procedan á la busca y captura de 
dicho reo y haliado que sea le remitan á disposición de este 
juzgado. 

Dado en Lingayen, 10 de Julio de 1897.—Jorge Ramón.•=» 
Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Don José Barreal Pérez i.er Teniente del 21 o Tercio ^ 
Guardia Civil y juez instructor de la causa seguida de ¿. 
del Sr. Coronel del Tercio contra 8 individuos por 
y robo en cuadrilla en el pueblo de San Clemente en la 
che del 15 de Tniio de 1896 y fugadas de la cárcel de xJ 
en 24 de Noviembre del mismo afio. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Teodo; 

Siguen (apodo Ticong) de 33 afios de edad hijo de Mtly 
guen natural de Malaciqui avecindado en Lingayen color J 
reno pelo cejas -y ojos negros nariz regular boca Idem y 
poblada con vigote negro estatura 1 metro 640 milímetros píd i -
mámente laosencio Devera Castro (apodo Aniceto) de 41 «fijj 
edad hijo de Nicolás y d : Ana natural de San Carlos «fJ 
dado en Mangatarem color mareno pelo cejas y ojos , 
naris chata boca regular barba poca estatura I metro 65» „ ' 
metros próximamente Marisno Doldol Cruz (apodo Along) ^ 
afios de edad hijo de Gaspar y de Paulina natural y 
de Urbistondo color moreno pelo cejas y ojos negros nariz d 
boca regular barba poca con una cicatriz encima de la ceji] 
quierda próxima al medio de la frente y de estatuía 1 qj 
645 milímetros próximamente Roberto Junio Siguen (apodo 1 
lapitj' de 31 afios de edad hijo de Pablo y de Mana naJ 
de Bayambang vecino de San Carlos color moreno pelo q 
y ojos negros nariz chata boca regular barba poca y negra { 
una cicatriz en la ceja izquierda y de estatura 1 metro 1 
milímentros próximamente Salvador Siguen Lamsen de 51 | 
de edad hijo de Caliste y de Merencíana natural y vJ 
ae San Gt>rlos color moreno pelo cejas y ojos negros J 
chata boca regalar barba poca y negra marcado de virueM 
de estatura 1 metro 650 milímetros próximamente Tomás SÍN 
Cabalió de 28 años de edad natural de San Garlos veciod 
Lingayen hijo de Francisco y de Rosenda casado color mod 
pelo cejas y ojos negros nariz chata boca regular barba u 
pifia con una sefial de quemadura en la garganta y de estit 
i metro 660 milímetros próximamente Tomás de Guzman 
tarde de 37 afios de edad hijo de Domingo y de Maris na 
y vecino de San Carlos casado labrador color moreno 
pelo y ojos negros nariz chata boca regular barba poca 
un lunar negro en la ceja derecha y de estatura I metro | 
milímetros próximamente Remigio Signen Lamsen de 37 j 
de edad hijo de Caliste y de Merenciana natural y vecinoj 
San Carlos casado labrador color moreno pelo cejas y ojos nes 
nariz chata boca regular barba poca marcado de viruela j 
estatura I metro 700 milímetros próximamente todos de la 1 
vincia de Pangasinan para que en el preciso término de 
dias contados desde la publicación de esta requisitoria e 
Gaceta y diario de Manila comparezca en la cárcel públit 
Tarlac y á mi disposición para responder á los cargos qg 
resultan en la causa que por dicho delito de robo me h; 
instruyendo bajo apercibimiento de que sino comparecen en 
plazo fijado será-i declarados rebeldes parándoles el perjuicio 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. I I . el Rey (q. D. g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares] 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en bi 
de los referidos procesados y en caso de ser habidos lo 
mitán en clase presos con las seguridades convenientes á Isij 
cel ya citada de Tarlac pues así lo tengo acordado en dilij 
cía de este día. 

Dada en Camiling á 7 de Julio de' 1897.—José Barreal. 

Don José Barreal Pérez 1 er Teniente del 21 o Tercio dt 
Guardia civil y iuez instructor de la causa seguida co 
desconocidos por el delito de atajamiento robo y leiic 
gravea en el sitio de Puyaoan de la jurisdicción de Cami 
(Tárlac) en la mañana del 24 de Abril de 1895. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los 

conocidos que atajaron y robaron á los vecinos del citado ps 
Gregorio Iglesias Felipe de la Cruz Cornelio Quirico y Cei 
Naval hiriendo gravemente á este último para que en el t«i 
de 30 días á contar desde la fecha en que se publique 
presente en la Gaceta ofiicial de Manila comparezcan á 
cuartel de la Guardia civil de Camiling y a mi dispon 
para responder á loa cargos que les resultan en la cauir 
por órden del Excmo. Sr. Capitán General de este din 
se les sigue por los hechos espuestos bajo apercibimiento 
que sino comparecen en el plazo fijado serán declarados ec 
beldia parándoles el perjuicio que baya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Key (q. O. g.) exhorto J 
quinro á todas las autoridades tanto civiles como militare 
de policía judicial para que practiquen activas diligancíM 
busca de los referidos desconocidos y en caso de ser hit 
los remitan en clase de presos con las seguridades conyanit 
al cuartel de la Guardia civil de este pueblo y á mi 
posición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este 

Dado en Camiling á 9 de Julio de 1897.—José Barreal. 

Don" Pedro Moreno Romero l.er Teniente del Regimiento 
infantería Manila núm. 74 y juez instructor de la cau» 
guida contra los educandos de música Marce.'o Limbo 4 
J Francisco Morrillo Mabanglo por el delito de desercii 
Por la presente cita llamo y emplazo á los citados Mu 

Limbo Pérez hijo de Hípó.ito y de Eufemia natural de 
José provincia de Batangas como da 27 afios de edad de 
negro cejas ídem ojos ídem nariz chata barba ninguna 
regular y color moreno y á Francisco Morrillo Mabanglo 
de Juan y de Teedoríca natural de Santa Cruz provincit 
Zambalez como de 26 afios de edad de estatura de 1 P 
660 milímetros con la sefia de pelo negro cejas ídem 
Ídem nariz regular barba lampiña boca regular y color m0; 
para que en el preciso término de 30 dias contados 1 
publicación de esta requisitoria comparezca en el cuartel <i( 
se halla alejado el Regimiento de Infantería Manila náia 
en esta Cabecera y á mi disposición para responder * 
cargos qae les resultan en la causa citada bajo apercibii* 
de que sino comparecen en el plazo fijado serán decU" 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhotj 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como m''1' 
y de policía para que practiquen activas díligeneías en b 
de los referidos Marcelo Limbo Pérez y Francisco 
Mabanglo y en caso de ser habidos los remitisán en el** 
presos con las seguridades convenientes á dicho casr^ 
Infantería y á mi disposición pues así lo tengo acord 
diligencia de este dia. 

Dado en Carite á los 12 dias del mes de Julio de W 
Pedro Moreno. 
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